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Nombre .v apellidos 

D. Andrés MOl'eno Alcázar ................. . 
D. Gregorio Anaya Paniagua .............. . 
D. Ma.rcelino Castillo Floria ..... ......... . 
D. Gregorio Fernández Valverde .....•... 
D. José A. Ferrer Navarro .......... ....... . 
D Nicasio Martín Torrado ........... ...... . 
D Enrique Rodríguez Melguizo ........ . 
D Juan Aranda Ocaña ................... . 
D. Tobías Chapado Sánchez .. ............ . 
D Fermin Campos Prieto ................ .. 
D. Serafín Robledo Antuña ............. .. 
D. Delfino Negrón Suárez ................. . 
D. Antonio David Merino ................. . 
D. Isabelino Baños de Castro .......... .. 
D. Manuel Torrado Sombrerero ........ . 
D. Crescencio Pereira Manso .. ........ .. 
D. José María López Galán ............. .. 
D. Anastasia Ruiz RUjz ....... .. .. .... ... .. . 
D. Gonzalo Rodríguez Escribano .. .. .... . 
D. Edilberto Díez Calvo .... ....... ........ .. 
D. Bernabé Amil Sánchez ................. . 
D Alejandro de la Fuente R edondo ... .. 
D. Fernando Madariaga Gil ... ........... . 
D Rafael Sánchez Marín ................ .. 
D. Diego Villena González ................. . 
D. Miguel del Pozo Morillo .............. . 
D. Jesús Lareo Soto ......... .. ............... . 
D. Rafael Serrano Pérez .. ..... ...... ....... . 
D. Manuel Molina Gutiérrez .. .. ..... .... .. 
D. José Miguel Lozano Rodríguez .... .. 
D Manuel Pérez Alonso ............ ........ . 
D Manuel Catalán Iñíguez .. ............ . 
D. Isidro Sánchez Martínez ............. .. 
D Domingo P ardo Morena ............. .. 
D. Andrés Vera Vázquez .................... . 
D. Jesús Zomeño Tobarra ................ .. 
D. Luis Pascual González ................. . 
D. Jesús Palma Durán ...................... .. 
D. Marcelino seguido Pintado .......... .. 
D. Manuel Lozano Ruiz .......... .......... . 
D. Luis MOreno Gallardo ........ ........ .. 
D. Juan Antonio Gasalla Aira ........... .. 
D. José Franco Saavedra .. .... .......... .. 
D. Agustín Tardío Cantero .............. . 
D. Dionisic Posada Diéguez .............. . 
D. Laureano Rojano Ramírez ........... . 
D. Pedro Sepúlveda Merchán .......... .. 
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MlUIrid, 20 de julio de 1967.-El Director general, Eduardo 
Blanco. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se 
anuncia la vacante de Jete de la VII] Jefatura R e
gional de Transportes, con residencia en Valencia. 

Se anuncia la vacante de Jefe de la VIII Jefatura Regional 
d~ Transportes, con residencLa en Ve,lencia, a proveer por fun
Cionarios del Cuerpo de Ingeníeros de Oaminos, Canales y 
Puertos, para que puedan solicitarla por conducto reglamen
t~rio q.ui~nes kngan derecho a ello, dentro del plazo de quince 
dlaS h ablles, a contar desde el siguiente al de le, inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins
tancia dirigida a esta Subsecretaría, ajustada al modelo apro
be.do por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial de, 
Es~o» . del 13), que s~r~ facilitado en cualqUier Delegación 
Provmclal de Obras PublIcas o en la Sección de Personal de 
Cuerpos del. Estado de este Ministerio a quienes la promuevan 
desd~ ~adl'ld, alegando . ~os n:téritos, seryicios y circunstancias 
q~e Justifique su pretensIOn, Siendo de l'lgurosa observe,ncia lo 
dlspues.to en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 
(<<Boletm Oficial del Estado» del 9); haciéndose constar tam
bién que, como dicha vacante corresponde a plaza que se sirve 
en s~tuaci6n de activo en el referido Cuerpo, los interesados 
habrll;n de encontrarse en tal situe.ción o solicitar previamente 
el reingreso, en el caso de hallarse en situación distinta a 
aquéll'cl.. 

Madrid, 12 de julio de 167.-El Subsecretario, santiago Udin'cl.. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla referente al concurso-oposición con
vocado para proveer una plaza de Subjefe de TalleT, 
vacante en la plantilla de personal operario de esta 
Jefatura. 

Al hacer público esta Jefatura el Tribunal elegido para juzgar 
los exámene3 del concurso-oposición convocado con fecha 21 de 
junio pasado en· el «Boletín Oficia l del Estado» número 147, así 
como la lista de aspirantes admit idos y fecha de celebración de 
los exámenes, por error se hizo referencia a la provisión de una 
plaza de Cont r amaestre. vacante en la plantilla de personal ope
rario del Servicio, siendo así que la vacante existente objeto del 
:-eferido concurso-oposil'Íón corresponde a la categoría de Subjefe 
de Taller. 

Lo que se h ace público para general conocimiento. 
Sevilla. 26 de julio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-3.885-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se cou· 
vocan a concurso-oposición las Auxiliarías de «Es· 
cultura»: Barcelona, dos; Valencia, una, y Sevilla, 
una, de Escuelas Superiores de Bellas Artes. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes que se citan a continuación las siguientes Auxiliarías de 
«Escultura»: Barcelona, dos; Valencia. una. y Sevilla. una, 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-<lposición 
dichas Auxiliarías, de acuerdo con las siguientes bases, de con
formidad con el informe de la Comisión Superior de Persona.l 
en su reunión del día 10 de mayo de 1967 : 

l . Normas generales 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y foonte el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convocatoria. por el Decreto orgánico 
d e 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprObada por Decreto de la Presidencta del 
Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero. 

El procedimiento se a justará al Reglamento General de 
Opo:¡'¡ciones y Concursos, aprobado POl' Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

Il. Requisitos 

2.0 Podrá n concurrir al concurso-oposición los españoles de 
·uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de 

junio, algunas de las siguientes condiciones: Título universi
tario de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, 
Medalla de Honor o de primera clase en ExpOSición Nacional 
de Bellas Artes o h aber sido pensionado por oposición en la 
Academia Española de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el 
plazo de estudios y las condiciones reglamentarias. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina.
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena conducta pública y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, h aber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social de la Mujer. 
h ) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente 1icenci~ eclesiástica.. 

II l. Solicitudes 

3.° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposici6n que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación y C.ien~i~ en el plazo de treinta días h ábiles. a partk 
de la publlcaclOn de la presente convocatoria en el «Bolet1n 
Oficial del Estado». haciendo constar en la instancia: 

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, as1 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que r,eúne, enumerándolas, todas y cada una de Isa 
condiciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprObado a jurar 
aca~amiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
NaCIOnal y Leyes Fundamentales del Reino. 

. 4.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
g~tro General de~ Departamento y demás dependencias auto
n~adas. en el artICulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
rustratlVo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y 


